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Se deelar» tasto oflttal y auténtico el de lea 
rfíspedeionea oflobdea, cualquier» que sea so 
bngen publlctdai en la 9aeetm da Manila, por 
ta tacto serán ebligatoriaa en BU cumplimiento 
íSuptrior Detrito ié %0 i i Ftbrtro ¿4 mi). 

Serftn Buecrltorea íorsoaoB á la Gaceta todo 
loa pueblos del ArchipiéiafO «rigidoB civilmente 
pagando BU importe loe que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órdi* it t6 U Setwubre ¿4 Í861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Como cousecueocia del Decreto expedido por el Excmo. 
gr. Gobernador General de estas Islas, a propuesta ce 
este Centro Directivo de mi cargo, en 17 de Enero último, 
y que, publicado en la «Gaceta» correspondiente al dia 
18 del propio mea, habrá sido ya seguramente objeto de 
estudio por parte de V. S., se ha diotado la Instrucciou, 
que V. S. verá inserta en el periódico oficial del dia de 
hoy. 

Los motivos en que se funda la importante reforma que 
entrañan dichas disposiciones; la conveniencia y utilidad 
que ha de reportar a los pueblos la supresión del sistema 
de subasta, y los beneficios, mejoras y adelanto de las 
provincias, en general, que pueden y habrán de obtenerse 
por virtud de la nueva organización establecida para la 
administración de los arbitrios y realización de los servicios 
públicos que se detallan, expuestos quedan en el preámbulo 
del referido Superior Decreto, que aun cuando nada nuevo 
ni que uo sea conocido de V. 8., contenga, merece un 
detenido examen para penetrarse bien del espíritu que 
informa el sistema que ee implanta. 

Desarrollados ámpliamente en la^O'áfeiiocion los preceptos 
fundamentales del Decreto mencionado, al cumplimiento 
extricto de la misma deberá V. S, atender especialmente, 
y con el celo que le es propio; procediendo desde luego 
al nombramiento de las personas que han de constituir 
las Juntas locales de arbitrios, y á fijar los encabezamientos 
4 cuotas; funciones ambas de la mayor importancia y que 
requieren cuidado exquisito y conocimiento el más completo 
posible de cada localidad, para que resulte acertada la 
elección y se eviten, respectivamente, exposiciones de 
Igravios. 

En tanto que esto se realiza, y dentro de muy breve 
plazo, este Centro Directivo remitirá á ese Gobierno un 
ejemplar de cada pliego de condiciones, según previene 
61 art. 31 de la Instrucción; asi como lo hará, lo antes que 
Posible sea, con los libros para la contabilidad y talonarios 
a que aquella se refiere en la 2.a de sus disposiciones 
•«cionales. 

Para que las Juntas en ningún caso incurran en los 
Rectos d6 que adolecía el sistema á que sustituyen, por 

qie respecta especialmente al servicio de vadeos, habrán 
de tener E t d Pre8ente que en la exacción de los arbitrios, el 

aao más bien que la percepción de recursos busca y 
y ura la realización del servicio público; y al cuidar 
noz COm0 89 '0 enoarez00» de que ese principio se co-
cuid* ^ Praoti(lae Por *a8 Juntas, debo recomendarle que 
Ojg-9 f l u i e n t e de que éstas no incurran, guiadas por el 
defft D <̂ e8eo 7 «parte del servicio indicado, en el 

cto contrario al de que se quiere evitar, 
pira aida e8ta Oirocwon como lo estará V. 8., de que 
y 8e ^ reforma ae implante con base firme y estable, 
<lat(1 arrfti8Ue y produzca los beneficios que de ella, funda-
<le ia8e'T8e e8Peran, es imprescindible que en los actos 
xn0rai:, ^Unta8 y de sus agentes resplandezca la mayor 
«iendo * 686 0^je^yo dirigirá V. S. sus miras, ejer-
deQQeUna a8ídua y constante vigilancia que sea garantía 
Pieda a<laê a cualidad vaya unida á cuanto relacionarse 
realiZaC011 Bl nuevo sistema. Mucho ha de contribuir á la 
i Y g10^ "e este propósito la designación que compete 
^rtado ñ ^ Pftr'e e'eo'iva de las Juntas; y en el uso 
iabrá i 6 e8̂  ^aou^ad descansa esta Dirección, pues que 
,C8 elem8 B?X7*T * ̂  S' Parft 'levar á dichas Corporaciones 
dad; elem 8 ^ m*8 Pre8''8^0 7 arraigo en cada looali-
* ejercer fn*0.8 <lue 8e prestarán gustosos, no cabe dudarlo, 
^lo el 8a ^Portantes funciones que se les confian, con 

con" ^ tiemP0 7 cuidado perfectamente oom-
*D e&ínbio j0*ras tenciones, que se les exige, y ostentando 
^ ^avec rePre8entacion de la Administración y la de 

11108 oon derecho y medios par» conseguir me

joras materiales y morales para estos. 
Por ültimo; este Centro Directivo de mi cargo que tiene 

la convicción, y convicción firmísima, de que respondiendo 
con interés como responderán los pueblos, á esta medi
da, en beneficio exclusivo de ellos establecida, la reforma 
ha de ser muy provechosa, si por parte de los Jefes de 
provincia se desplega, desde el primer momento, el celo 
exquisito, la atención preferente, la vigilancia no interrum
pida y una inteligente dirección é inspección,-estas últimas 
mas ó menos directas y sensibles, según que la ilustración 
y gestión de las Juntas lo hagan conveniente ó necesario-
que reclaman por modo imprescindible los nuevos orga
nismos, espera que V. 8. las aplicará y ejercerá con efi
cacia y el mayor interés, y de ello abriga completa confianza; 
cooperando, con las altas dotes que le distinguen, á fines 
de tan vital importancia para la Administración y para sus 
gobernados. 

Dios guarde á V . 8. muchos años. Manila 23 de Fe
brero de 1888.—B. Qmroga. 

Sres. Gobernadores Civiles y P.0 M.1 de 

P a r t e m i ü í a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Sermcio de la plaza para el Ufa 29 de Febrero de 1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Juan Montero.— 
—Imaginaria, otro D. Francisco Pintado,=Hospital y pro 
visiones, Caballería.—Reconocimiento de zacate, Caballería. 
—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, 
de 3 y 1̂ 2 á 8 de la noche, núm. 6. 

De órden del Exomo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIP INAS. 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Agustín Panner y 
D. Juan R. Romero, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de Iloilo, sus apoderados 
ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de los reparos deducidos en la 
cuenta de Rentas públicas por Aduanas, correspon
diente al 4 . ° trimestre de 1883-84; en la inteligen
cia que de no hacerlo dentro del expreaado plazo 
se da rá ai expediente el trámite que proceda, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1888.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés . 1 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 3.* de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Francisco Pimentel, 
Interventor que fué de Camarines Norte, su apode
rado 6 herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de quince dias, coutados desde la 
publicación de este anuncio en la tGaceta oficial», 
comparezca en esta Secretar ía general, á objeto de re
coger j contestar el pliego de calificación de los 

reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al 4.® trimestre de 1883-84; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se d a r á al expediente el trámite que 
proceda parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1888.—El Secretario 
general.—P. S., Pedro Pavés . 1 

SECRETARIA DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Cumplieado con lo acordado por el Excmo. Ayunta-
miei>t > de esta Ciudad en sesión extraordinaria celebrada 
el dia 22 del corriente, se ha sefiaUdo de nuevo el dia 
14 de Marzo próximo á las diez de eu mañana, para con
tratar en pública subasta el suministro de 300 toneladas 
de carbón de Australia para el eervicio de las máquinas 
elevatorias del agua del abastecimiento de esta Capital, cuyo 
importe asciende á la cantidad de tres mil setecientos cin
cuenta pesos ($ 3750 00). El acto del remate tendrá lugar 
ante el Exomo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala 
Capitular de Us Casas Oonsistonalea, hallándose de mani
fiesto eu esta Secretaría para conocimiento dei púbitco el 
pliego da condiciones que ha d* reg'r en .la &nhâ J|g Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo y se 
presentarán en pliegos cerrados durante la primera hora 
señalada para el acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredita haber consignado como garantía pro
visional para poder tomar parte en la licitación la cantidad 
de setenta y cinco pesos (¡J» 75 00) en metálico depositada 
al efecto en la Caja de este nombre de !a Tesorería gene
ral de Hacienda ó en la del Exctuo. Ayuntamiento. Seráa 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas, cuyo importe exceda del presupuesto. 
A l principiar el acto del remate sa leerá la Instiuccion 
de subastas y eu caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será la de c i ñ o 
pesos. 

. Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Don N . N . vecino de enterado del anuncio 
publicado por la Secretaría del Exomo. Ayuntamiento 
en . . . . (aqui la fecha) . . . , . de los requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de trescientas toneladas de carbón de Australia, 
para las máquinas elevatorias del agua del abastecimiento 
de esta Capital, se compromete á tomar por su cuenta dicho 
servicio por la cantidad de (aqui el importe en 
letra y guarismo. =Pecha y firma.=E1 sobre de la propo
sición tendrá este rótulo: «Proposición para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de trescientas toneladas 
de carbón de Australia, para las máquinas elevatorias 
del agua del abastecimiento de esta Capital. 3 

Manila 27 de Febrero de 1888.=-Bernardino Marzano, 

TESORERIA GENERAL DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Por el presente, se l lama y hace saber á Doa 
Francisco Castafíon y Lobo y D. Tomás de Castro 
Administrador é Interventor que fueron de llocos 
Sur que deben presentarse por sí ó por medio de 
apoderados en esta Tesorería de mi cargo y Nego
ciado de alcances y desfalcos á fin de enterarles 
de un asunto que les concierne. 

Mani la 31 de Enero de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 

Por el presente, se llama y hace saber á D . J o s é 
García Sanz y D , Juan Herrera Administrador 
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é Interventor que fueron de Cavite que deben pre
sentarse por BÍ ó por medio de apoderados en esta 
Tesorer ía de mi cargo y Negociado de alcances y 
desfalcos á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Manila 31 de Enero de 1888.—Kicardo Carrasco 
y Moret. 

cisamente por separado, el documento de garan t í a 
correspondiente. 

Manila 25 de Febrero de 1888.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Por el presente, se llama y hace saber á D . José 
Blanco y D. Federico Cappa Administrador é I n 
terventor que fueron de Surigao que deben presen
tarse por sí ó por medio de apoderados en esta Te
sorería de mi cargo y Negociado de alcances y des
falcos á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Manila 31 de Enero de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 

Por el presente, se llama y hace saber á D . R i 
cardo Muller y Lámar y L). Severino Fabregad 
Adminis t rador é Interventor que fueron de Zam-
bales que deben presentarse por sí ó por medio de 
apoderados en esta Tesorer ía de mi cargo y Ne
gociado de alcances y desfalcos á fin de enterar
les de un asunto que les concierne. 

Manila 31 de Enero de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ma
nuel Ruiz de Obregon y D . Pedro Groizard Sub
delegado é Interventor que fueron de Camarines 
Norte que deben presentarse por sí ó por medio 
de apoderados en esta Tesorer ía de mi cargo 
y Negociado de alcances y desfalcos á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne. 

M >nila 31 de Enero de 1888.—Kicardo Car
rasco y Moret. 

Por el presente, se lUma y hace saber á D . To
más de Castro y D. Juan Mompeon Administra
dor é Interventor que fueron de llocos Sur que 
deben presentarse por sí ó por medio se apodera
dos eá esta Tesorer ía de m i cargo y Negociado 
de alcances y desfalcos á fin de enterarles de 
un asunto que les concierne. 

Manila 31 de Enero de 1888. ==Rícardo Car
rasco y Moret, 

P o r el presente, se llama y hace saber á D . 
Magín de Castro y D . Bruno Cuenca Adminis
trador é Interventor que fueron de Isla de Ne
gros que deben presentarse por sí ó por medio 
de apoderados en esta Tesorer ía de mi cargo y 
Negociado de alcances y desfalcos á fin de ente
rarles de un asunto que les concierne. 

Manila 31 de Enero de 1888.—Ricardo Car
rasco y Moret. 

Por el presente, se llama y hace saber á D. 
Ouil lermo Castelvi y D . Juan Mompeon A d m i 
nistrador é Interventor que fueron de la Laguna 
que deben presentarse por sí ó por medio de apode
rados en esta Tesorería de m i cargo v Negociado 
<ie alcances y desfalcos á fin de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Manila 31 de Enero de 1888.—Eicardo Car
rasco y Moret. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDá.8 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición d® la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de los corrales de pesca que 
existen en los pueblos de la provincia de Isla de 
Negros, bajo el tipo en progresión ascendente de 
372í70 pesoss anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. El acto 
t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre-
aada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
Ja calle del Arzobispo, esquina á la Plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 27 de Marzo próximo las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello décimo acompañando pre-

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la 
subasta del arbitrio de los corrales de pesca exis
tentes en los pueblos del Distrito de Isla de Negros. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba espresado bajo el tipo en progresión 
ascendente de 372 pesos 70 céntimos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto espresando con la mayor claridad 
en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego 
de la proposición se acompañará precisamente por 
separado el documento que acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública ó en la Adminis
tración de Hacienda pública del distrito respectiva
mente, la cantidad de 55 pesos 60 céntimos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la pro
posición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación ver
bal entre los autores de las mismas, por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará 
el servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas se hará 
la adjudicación, al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción 
aprobada en Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejo
ras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los inte
reses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósitos se devolverán 
á sus respectivos dueños terminada que sea la su
basta á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admitida, el cual se endonará en el acto por 
el rematante á favor de la Administración Civi l . 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe total del ar
riendo á satisfacion de la Dirección general de Ad
ministración Civil cuando se constituya en Manila 
ó del Jefe deldistrito, cuando el resultado de la su
basta tenga lugar en él. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal 
pudiendo constituirla en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general cuando la adjudicación se ve 
rifique en esta Capital, y en la Administración de Ha
cienda pública cuando lo sea en el distrito. Si la 
fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco y en Manila serán re
conocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del 
Consejo de Administración. En el distrito el Jefe de 
él, cuidará bajo su única responsabilidad de que 
las fincas que se hipotequen para la fianza llenen 
cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 
serán aceptadas de ningún modo por la Dirección 
del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, 
asi como las acciones del Banco Español Filipino, 
no serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las 
últimas por no ser transferibles. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
tfecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada deberá otorgarse la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder con
tra él , mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Real Instrucción de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á la 
letra es como sigue: — c Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Loa efectos de esta declaración serán: 1." Que 

*i| 
pt 
•01 

I 
m 
i l 
• I 
-Mil 

de 

0 

se celebre nuevo remate bajo iguales condioi0tl 
pagando el primer rematante la diferencia del 
mero al segundo: 2.° Que satisfaga también aquí 
los perjuicios que hubiese recibido el Estado po,.,1 
demora del servicio. Para cubrir estas responsab/ 
dades se le re tendrá siempre la garant ía de 1H 
critura y aun ŝ  podrá secuestrarle bienes hasta cu^ 
las responsabilidades prooables si aquella no alĉ Q 
zase. No presentándose proposición admisible pJ 
el nuevo remate se hará el servicio por cuenta (j 
la Administración á perjuicio del primer rematant * 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá 
contratista el documento de depósito, á no ser < 
este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe e¡ 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro ujg. 
nudo y por meses anticipados. En el caso de incuu 1 ^ 
plimiento de este artículo el contratista perderá lu' ' 
fianza entendiéndose su incumplimiento transcurrido, 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pag0 
adelantado de la mensualidad, abonando su importg 
la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contratista si consistiese en metálico en el iraprorró. 
gable término de quince dias, y de no verificar 
se rescindirá el contrato bajo las bases establecida» IC'0I| 
en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27(ielcl 
Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores 

10. E l contrato se entenderá principiado desde p1 
el dia siguiente al en que se comunique al con P" 
tratista la órden al efecto por el Jefe del distrito, I ^ 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de loj rD 
intereses del arrendador, á menos que causas agenaj I 
á su voluntad y bastantes á juicio del Exctno. Sr. ^ 
Director general de Administración Civil lo motivaaen, 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la condición 14 de este 
pliego, bajo la multa de diez pesos que se exigirán 
en el papel correspondiente por el Jefe del disfrito, 
La primera vez que el contratista falte á esta con
dición pagará los diez pesos de multa, la segunda 
falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y con 
arreglo á lo prevenido en el a r t ícu 'o 5.* de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para los efectos á 
que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad del distrito, los Gobernadorei-
líos y ministros de justicia de los pueblos, harán res-L5 
petar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios puedan oe* 
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
debiendo facilitarle el primero una copia autorizada 
de estas condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las 24 horas de ser requerido á ello, se 
abonarán tomando al efecto de la fianza la cantidad 
que fuese necesaria. 

14. E l asentista cobrará por cada corral tres 
pesos anuales. 

15. Cualquiera persona que quisiere plantar cor 
rales de pesca se ajustará con el asentista. 

16. Será obligación del contratista conservar y 
mantener en buen estado los corrales sin que pus^ 
hacer reclamación alguna por este concepto, pue3 ^ 
los gastos que se originen serán de su cuenta. 

17. La autoridad del distrito del modo quejM' 
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar & 
este pliego de condiciones toda la publicidad ne* 
cesaría á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta qae 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civi l . 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observan^8 
de los bandos, queda sujeto el contratista á laŝ 18' 
posiciones de policía y ornato público que le com11' 
ñique la autoridad, siempre que no estén en co' 
travención con las cláusulas de este contrato, e" 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo 1fl 
á su derecho convenga. . 

20. En vista de lo preceptuado en la Real ord 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de w 
propios y arbitrios se reservan el derecho de r 
cindir este contrato, si así conviniese á sus interés -
prévia la indemnización que marcan las ley08' ^ 

21 . El contratista es la persona legal y ^ ef 

era 
Al 

HIC-

Por 

raecíl 

Jí siel 

«4 
íineil 
^ se 

mente obligada: podrá si acaso le convio 
subarrendar el arbitrio, pero entendiéndose 8|e-
que la Administración no contrae comproffljfo l0Í 
guno con los subarrendadores, ^pues que de tod f 
perjuicios que por tal subarriendo pudieran tes 

h ¿i 
cití 

«n, I 
ÜráaL 

rí 

«i. 
Qtj 

4 

¿1 
s 
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luel. 
* la 

sao. 

di 
I 

le el 
Ime. 

jidos 
jago 
lorte 
)cho 
rró. 
larlo 

¡res. 
¡on 
rita 
los 

Sr. 
sen, 

[rán 
rito, 
ton-
Inda 
Icón 
COll 

leal 
el 

Ine* 

de 3e por duplicrtdo el plano c 
tiaoza ó fincas que se hipotequen como fianza. 

'"94 Cualquiera cuestioQ que suscite sobre incui 
,^{0 de este contrato se resolverá por la via con-
" -.administrativa. 

ger» responsable única, y directamente 
M ^tratista. Los subarrendadores quedan sujetos 
el común porque su contrato ea'una obligación 
til ^ ^ j . y de interés puramente privado: tanto el 
í,Hrt'CÜ sta como los subarrendadores y comisionados 
'íODtr>lt' n0tiibre deberán proveerse de los correspon-
''oe títulos, facilitando aquel una relación nominal 

del distrito para que por su conducto sean 

^ ' ' t ^Los gastos de la subasta y los que se or i -
en el otorgamiento de la escritura así como 

. |ag copias y testimonios que sean necesarios 
'o8, serán 'ie cuenta del rematante, 
^os' Cuando la fianza consista en fincas además 

1 establecido en la condición 6.a deberá acom-
i.,^ii/.u.,ír» ai n i t t n o de la posición de 

omo fianza. 
g4 Ünaiquiera cuestión que suscite sobre incum-

imie 
leucioso-

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

el Gobierno de S. í l . nuevo pliego de condi
ciones p»»» e8te servicio, se reserva la Administración 
I derecho de acordar con el contratista et nuevo 

0 aDUHi del arriendo y la aplicación de la nueva 
¿f*, bHjo la garant ía de la escritura otorgada y 
ln2» Q,ie corresponda; y si no resultára acuerdo 
Ctre ambas partes, quedará rescindido el contrato, 
íio que el contratista tenga derecho á indemnización 
igODa. 

Manila 21 de Febrero de 1883.—El Jefe de la 
ijecciou de Gobernación, José Ariscan. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
$m. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Civil. 
Don N. N. vecino de N . con cédula personal 

Ide clase núm ofrece tomar á su 
largo por el término de tres «ños el arriendo del 
Arbitrio de los corrales de pesca existentes en los 
weblcs de ia provincia de I la de Negros por la 
santidad de . . . ($ . . .) anuales y con entera su-
ecion al pliego de condiciones publicado en el n o 
le la "Gaceta» del dia del que me he en
erado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
labd- depositado en la cantidad de cincuenta y 
;inco pesos sesenta céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia. Barrera. 3 

tis-
1 se 
y 

fcor-

Ĵ r disposición de la Dirección general de A . d a i i n Í 8 t r a c i o a Ci-
.̂se sacará á subasta pública la contrata de las obras de cons-

wciOQ de una casa Tribunal del pueblo de Oabanatuan de la 
mam de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión descendente 
fimo mi' 8eÍ8.cientos diez y nueve pesos cuarenta y dos cén-
j¡7 8' cô  estricta sujeción al pliego de condiciones administra-
atj I116 . continuacion se inserta; hallándose de manifiesto en 
>«mer T̂ 11 de Gobierno' situada en la calle de Anloagne 
fe ser arrabai de B nondo, los documentos que ñan 
'Juatad6 l:,a8e ea la suba8fca- E1 act0 tendrá lugar ante 
iti ea , e Almonedas de la expresada Dirección que se rea-
1 p|a2 j Ca8a número I de la calle del Arzobizpo, esquina á 
«í'eraa d <?rÍ0Qe8. (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
1,1 Punto d clla Prov¡QCia. el dia 17 de Marzo próximo las diez 
^ prese ^ SU inañai:ia- L08 I11© deseen optar á la subasta po-
lé::n3 ar 8U3 proposiciones extendidas en papel del sello 
p̂'ood'ientê *111'10' prec'8ameQte ^ documento de garantía 

22 de Febrero de 1888.—Enrique Barrera y Oaldóa. 
% 9eneral de Administración Civil de Filipinas. 
00ras deC0Ddicione8 administrativas para la contrata de laa 
"̂atuan ^on8Acción de una casa Tribunal en el pueblo de Oa -

Lócalo i 0e oa Provincia de Nueva Ecija. 
i ir^Dnal^ i Saca ^Pública subasta las obras de construcción 
?*• ^jo el ? paebl0 de Cabanatuan de la provincia de Nueva 
'Jéniiaioa eu Pfogresion descendente de pfs. 7619 pesos 

4rt. 2 0 p 
k'̂ Pósitos 0£tar á ,a Iieitacion se constituirá en la Caja 
íf-^'a de P^ del imPortede las obras ó sean pfs. ibZ'iS 
. cilacion B i ^ a g 0 aeomPañará, si bien separadamente, al pliego 

te"3-0 En i .dose ésie al modelo correspondiente. 
ii u a(lemáH f leJecacion por contrata de la espresada obra 

^ 1867 /Iieg0 de condiciones generales de 26 de Di-
IJ87' ha sien 7 la8 facnltativas aprobadas en 8 de Febrero 
C'" 4 o El n í1̂8 PrescriPcione8 económico-administrativas. 
£?• ^nce di» ,1 á qQÍen 8e ^nbi61"6 adjudicado la obra 
0S(ltie la «n K término contados desde aquel en que se 
^Qtrata «Probación del remate para formalizar la escritura 

píartnCOü8títair como flanza el depósito provisional 
Kr0 P0r otra a?*1" Parte en la licitacion cangeando su carta 

' J r6teaiénri i esPre8e Que se destina aquel á este nuevo 
.^Pletar 1̂  í! fl 10 Po de la obra que haya ejecutado 

R ^ que com «aia parte del total importe del presupuesto 
e1 COn:0 .anza definitiva debe prestar el contratista. 

S e ? 1 6 el impo ? í8 teadrá derecho á que mensualmente 
lrtlcn¡tlficacion dJl eT la obra que llaya ejeCQtado con arre-

S r r ¡ 0 anterior s- in8eniero, hecha la retención que espreaa 
íich,6 mas dp ,1 e la fech& de uno de e8t08 documentos 

me8. se no ^e8 8in v e r i f i c a r 8 e el pago desde fines 
Pencan o rá al c o n t r a t i 8 t a el 1 p § mensual de 

6«*ua que hubiere dejado de percibir. 

Art. 7.o 81 el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 13, 16, 16, 18 y 22 del pliego de 
condiciones generales ó si procediese con notoria mala fó en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obras públicas, multas que no bajarán de veinte pesos 
ni escederán de ciento, cuyo importe se descontará del de ia 
primera certificación que después hubiere de expedirse, enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art. 8.0 El tiempo de duración para concluir las obras es el de 
doce meses y si por circunstancias especiales ó imprevistas 
no se hubiesen podido concluir, el contratista lo hará presente al 
Jefe de la provincia para que oido el parecer del Ingeniero de 
obras públicas de la misma, lo eleve con su informe á esta D:v 
reccion general de Administración Civil, á fin de que determine 
lo que juzgue conveniente. 

Art. 9.o Los gastos de subasta y escritura, serán de cuenta 
del contratista. 

Art. 10 No se entenderá válido el contrato ínterin no re
caiga la aprobación correspondiente. 

Manila 17 de Febrero de 1888.=El Jefe de la Sección de Fo
mento, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excme. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . . . . N. . . . vecino de N, . . . con cédula personal 

de clase núm enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
general de Administración Civil, asi como de la instrucción de 
subastas y pliego de condiciones generales, facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata de la obra de se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de pfs (en número y letra.) 

Es copia. Barrera. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales A l m o n e d a s de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado a n t i g u a Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Camarines Norte, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del juego de gallos de de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 22 de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 

Adminiitracion Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-admiaistrativas que forma 
esta Administración Cenlral para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de Camarines Norte, el arriendo del juego de gallos de 
Ja espresada provincia, redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

juego de gallos de la provincia de Camarines Norte, bajo el tipo 
en progresión ascendente de tres mil ochocientos treinta y tres 
pesos veinticinco céntimos. 

•i.a La duración de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. vi. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pró-
vio aviso al contratista con medio afío de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Camarines Norte por meses 
anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 6.o del Real decreto de '¿1 de 
Febrero de 185-2. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

1 i . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los d e m á s dias que señala el almanaque con una cruz. 
8.o El l ú n e s y mártes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
6.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6.o En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7,o En las fiestas Reales que de ó r d e n superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 

- v 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 6.o de l a 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, eot 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo» 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez dias d 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que corres
ponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarao 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos rapi 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en loa 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 
tarde. 

16. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil, igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más días de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de SS- MM. y AA. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo l£. 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
año; no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni parti
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedes 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los diaa 
y horas designados en los artículos 12. 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia á favor de lom 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

<9. El asentista se atendrá * lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 18 !1, aprobado por Real órden de 
la misma fecha, asi como también » las demás superiores día-
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremoa 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato,, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

-21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a cabo dentro 
del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio dei 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la (Laja de Depósitos ó Adminis
tración de Hacienda pública de Camarines Norte, la cantidad de 
ciento noventa y un pesos sesenta y seis céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración» 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

•ib. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas ext 
papel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándole además en el sobre la cea-
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 
27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 

depósito de que habla la condición 24 
28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 

el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 4 . ° 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu.* 
bernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitacion verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales se hará la adjudicación 
en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematantes 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito, para licitar, el cual no se 
cancelara hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general 
Loa demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no ssrá aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse eu 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores qu*; 
eompusieren la Junta. 
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Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion del 
Contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento de 
Isa obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigieri el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
•«ontratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
í que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
«1 cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
»«llo de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
1̂© un peso cada uno para la extensión del título que le corres

ponde. 
No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha

cienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
'«crédito la personalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su
jeción á 1© que determina el caso 6.0 del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 80 de Junio de 1884, y decreto de 
3a Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 17 de Febrero de 1888.—El Administrador Central, Ma-
fmn Garrido. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar a su cargo por término de 3 
«ños el arriendo del ¡negó de galloí» la provincia de Camari
nes Norte, por la cantidad de . . . , .eos . . . . céntimos y con 
«entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos . . . . 
Céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 
24 del referido pliego. 

.Manila de de 188 
Es copia, M. Torres. i 

BEORETARIA DE L A COMANDANCIA. GENERAL 
1>BL ARPBNAL DB C A V I T E Y D E L A J U N T A D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. Sr. Oomandante general del 

Apnstftdero, se nnuncia al público que el dia 5 del entrante 
Abr i l á las diez de su mañana, se sacará á subasta pü-
blic* la venta de varios efectos, que existen sin aplicación 

la 1.a Subdivisión del Almacén general de este Arse
nal, con extncta sujeción al p iego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá en 
dicho Establecimieoto en el dia espresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
fcoUraoiones que deseen los licitadores ó puedan ser necesa-
íias y los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
*aya apertura se procederá terminiido dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
•compafiades del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
«1 eervioio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica o el interesado. 

Cavite 21 de Febrero de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—PIÍCÍJO de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
la vtnta de varios efectos que existen en la 1.a Sub
división del Almacén general de este Arsenal sin apli
cación. 
1.a Las clases y cantidades de los efectos que han de 

enagenaree y sus precios tipos, son los que á continuación 
se expresan. 

ClT , Precio ImPorte: 

ymtid.» anidad. Designación de los efectos. flpo. fesoa. 

2 U . Bolsas de aseo incompletas. . 0 20 *-
6 id. Calzoncillos de lienzo blanco . O'OSSS 
4 id. Camisas de id. para marinería . 0'3125 
4 id. Pantalones de id. para id . . 0 3125 
6 id. Camisas de id. grueso para faena 0125 
4 id. Pantalones de id. para id, . 0'20 
2 id. Camisetas de lanilla para id. . 0 75 
2 id. Pantalones de id. para id. . 0 625 

• 6 id. Camisetas de punta de algodón 
para id. . 0 0666 

2 id. Cuchillos ó facas con veinas y 
cinturones de cuero y piola. . 0'15 

6 id. Fundas de lienzo blanco para 
gorros de marinería. . 0 033 

4 id. Gorros de fieltro azul para ma
rinería. . 0'075 

2 id. Mantas de lana para marinería 0*20 
4 id. Pañuelos blancos de hilo para 

bolsillos. . 0*025 
2 id. Sacos ó costales de lona. . 0 375 
4 id. Toballas de algodón. . 0 025 
2 Pares. Zapatos ó borceguiés de cuero. 0l25 
2 IT. Bolsas de aseo incompletas . 0 20 
6 id. Calzoncillos de lienzo blanco . 0*375 
4 id. Camisas de lienzo blanco para 

marinería. . 0 3125 
4 id. Pantalones de id. para id. . 0'28 
6 id. Camisas de id. grueso para 

faenas. . 0'20 
6 id. Pantalones de id. para id. . 0 3333 
2 id. Camisetas de lanilla para id.. 0 50 
*2 id. Pantalones de id. para id. . 0*50 
2 id. Cuchillos ó facas con vainas de 

cinturones de cuero y piola. 0*20 
* id. Cintas de seda negra para ma-

o^o 
0'50 
1 25 
ll25 
0 75 
0 80 
1'50 
V2b 

0'40 

0*30 

0'20 

0l30 
040 

010 
0'75 
010 
050 
040 
075 

1*25 
112 

l^O 
2 > 
r » 
11 > 

0'40 

4 
2 
4 

2 
4 
2 

id . 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

rinería. 
Fundas de lienzo blanco para 
gorros de marinería. 

Camisetas de punta de algodón 
para marinería. 

Grorros de fieltro azul para id. 
Mantas de lana para id. 
Pañuelos blancos de hilo para 

bolsillo. 
Sacos ó costales de lona. 
Toballas de algodón. 

O'OS 

00333 

0125 
0 125 
0 75 

0'03 
0'375 
0 0125 

Pares. Zapatos ó borceguiés de cuero. 0'30 

020 

O^O 

075 
050 
1'50 

0 12 
0 75 
0 05 
O'eo 

24 54 
2. a Los efectos cuya venta se propone, se encuentran 

depositados en la 1.a Subdivisión del Almacén general 
de este Arsenal donde se entregarán al rematante 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas de este Arsenal el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redaotarse con sujeción 
al unido modelo, y estendidas en papel del sello 10.° las 
cuales se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; asi como también la cédul a personal ó la pa
tente si el que propone es natural del Imperio de China, 
sin cuyo documento no le será admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador el recibo que 
acredite haber impuesto en la Contaduría del Depósito de 
este Arsenal, en metálico la cantidad de dos pesos cua
renta y cinco céntimos que servirán de garantía provisio
nal y de fianza para responder del cumplimiento del con
trato, en cuyo concepto no se devolverá esta al comprador 
hasta que se halle solvente de su compromiso. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órdeu preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mej ¡rar su oferta. 

Los aumentos que se hagan sobre el precio tipo, tanto 
en las proposiciones, como en la licitación oral, se expre
sarán en la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para aquel. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el rémate, antes de proceder á la estraccion de los efectos, 
deberá depositar su importe en la mencionada Contaduría 
del Depósito del Arsenal para ingresar en Rentas públicas, 
exigiéndosele el correspondiente recibo que presentará al 
Comisario del mateiial naval para que en sa vista previ" 
dencie la respectiva entrega. 

Terminada que sea esta, firmará el rematante recibo en 
el documento que previene el artículo 577 de la vigente 
Ordenanza de Arsenales. 

Si el rematante no terminare la estraccion de los efec
tos relacionados en la condición 1.a de los Almacenes donde 
se hallan depositados en el plazo de cinco dias laborables, 
que empezará á contarse desde el en que se deposite el 
importe de los efectos que establece la condición anterior, 
se entenderá que hace abandono do ellos, perdiendo por 
consiguiente el valor de los mismos que será adjudicado 
á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite 9 de Febrero de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B.o 
— El Comisario del material naval.—Ricardo del Pino.— 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N . N. vecino de , domiciliado en la 

calle núm , en su nombre (ó á nombre de 
D. N. N . para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del pliego de condiciones 
de fecha y anuncio publicado en la «Gaceta de 
Manila» núm para la venta en pública subasta de 
efectos existentes en la 1.a Subdivisión del Almacén ge
neral del Arsenal de Cavite, se compromete á adquirirlos 
á los precios marcados como tipos (ó con el aumento del 
tanto por ciento, fijándolo en letra). =»Fecha y firma. 

Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota: En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 1 

MONTE DB PIEDAD 
Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta
blecimientos que á continuación se expresan: 

Núm.' Fechas. 
Importe 
de los 

préstamos. Nombres. 

Antonio Toribio. 
Faustina Dimla. 

3065 31 Enero. 1888 8 
3748 7 Febrero. .» | 2 
Los que se crean con derecho á dichos documentos se 

presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinte dias, contados desde la publicasion del préstate 

. „ = ^ 
anuncio en la <Gaceta»; en la inteligencia que (Je 
oerlo en el referido plazo se expedirán nuevos 
á favor de dichos interesados, en equivalencia de 
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin 
valor ni efecto. 

Manila 25 de Febrero de 1888.—Dr. Manuel li 

ProvideDcias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez del Distrito de 

recaída en esta fecha en los autos de jurisdicción yoiQ 
inotados por D. Antonio IJlloa para que se le J , 
propietario de dos casas de mampostería situadas en 1, 
de Besen Intramuros: se cita á los que se crean 
recbo á las mencionadas fincas, para que en el tén 
nueve dias, contados desde la publicación de este, 
se presenten en forma á deducirlo bajo apercibí 
que de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
cho haya lugar. 

Lo qae de órden de su Sría., se publica para 
conocimiento. 

Binondo y oficio de mi cargo á 27 de Febrero de ¡a 
—Rafael G. Llanos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primea 
tancia del Distrito de Tondo, se cita y emplaza ám 
nos ofendidos Ohun Juaneo y Vy-Juatco asi como ¡ 
paisanos Dy-Ico, Oy Sico y Dy Tuco, á fia de quejs 
de nueve dias, á contar desde el en que el presented 
aparezca inserto en la cGaoeta oficial», comparezen 
este Juzgado para declarar en la cansa núm. 2440 
se instruye contra Claro Merino y otros por estafa j, 
varicación, bajo apercibimiento que de no verificailr 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Tondo y oficio de mi cargo á 27 ds 
breto de 1888.=Pedro Gr. Eorico. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaneii 
esta provincia, se cita, llama y emplaza á ios mii 
Macario Rico y Guillerma Uagan, vecinos de Tiaon, 
que en el término de 9 dias, contados desde la publlen 
de los edictes, comparezoan eu este Juzgado ádeol 
la causa núm. 3193 que se instruye contra Pedro 
y otro por hurto. 

Tayabas 24 de Febrero de 1888.—Anse'mo Lachia 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Juez de priii 
instancia en propiedad de esta provincia de Batangu 
Por el presente cito, llamo y empUzo por pregón yesj 

al ausente Esperidion Diamante, indio, soltero, de 33 
de edad, natural de Pagbilao eu la provincia de Taysj 
vecino del de Paluan ea la de Mindoro, del barí 
D. Francisco Bernardo, de oficio grumete en la | 
cQarmecita,» para que por el término de 15 dias, conlJ 
desde la publicación de dicho edicto, se presente 
Juzgado á ser notificado de la Real ejecutoria recaiái 
la causa núm. 7640 seguida contra Plácido Espino-
lesiones, apercibidos de estrados sino lo verifioare. 

Dado en Batangas 21 de Febrero de 1888.-R4 
Atienza.—Por mandado de su Stía., Isidoro Amam 

Don Antero García de Soto, Juez de primera iníj» 

de la provincia de Bulacau que de estar eu actus ? 
oicio de sus funciones, de que yo el Escribano de' 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dámasoi 

Santos, indio, casado, de 50 años de edad, de oficii 
nalero, natural y vecino de Malibay de la prov"" 
Manila, para que por el término de treinta 
tades desde esta fecha, se presente en este Juzg»" 
la cárcel pública de esta provincia á responder i(J 
contra él resultan en la causa núm. 5277 por rot 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia, >P( 
que de no hacerlo sustanciaré la causa en su sisee 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho D 

Dado en Balacan á 21 de Febrero de 
García de Soto.—Por mandado de su Sría., GflDar0 
doro. 

Don Francisco Puig y Manuel de Villena, Oom»̂  
graduado Capitán Ayudante del Regimiento 1 ° ^ 
Magallanes n.o 3 y Fiscal nombrado para la P10^ 
de la sumaria que se siguié en este Cuerpo al 
segundo que fué del mismo Valentin IglesiaS' ^ 
Haciéndose preciso notificar á dicho Valent^ 

la providencia del Consejo Supremo de ûer£* LÍ 
recaída en sumaria que se le siguió en este ^^fc 
tño de 1880, é ignorándose su paradero y con el 
pueda tener efecto lo acordado, se le cita por ^ 
presente á fin de que en el término de diez dias . 
tarán desde la publicación de este edicto, ^ L i r 
esta Fiscalía sita en el cuartel del Fortin á evaoa 
genoia interesada. ^ g 

E l Fiscal Francisco Puig .=El Secretario.—^1 
2.o, Eugenio Tanohooo. 

Imtrtnta ét Anigoi del Faii calle Beal^n^' 


